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VISTO

El Expediente Electrónico 2022-00132189 por el que la Secretaría General FAUD eleva la
PROPUESTA DE GESTIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL 2022-2024,

Y CONSIDERANDO:

Que la misión de la Secretaría General (SG), al igual que otras similares en el ámbito de la UNC
es garantizar las diversas tareas ejecutivas que permiten el funcionamiento institucional, para lo
cual trabaja en coordinación con el Honorable Consejo Directivo (HCD), el Decanato y demás
Secretarías y Áreas que integran la Facultad.

Que el Secretario General FAUD arquitecto Arturo Maristany eleva la Propuesta general de
Gestión para el período 2022-2024 con especial referencia al actual programa de gobierno y
atendiendo al rol y funciones de la Secretaría General de la FAUD.

Que las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza han emitido un Despacho al
respecto.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Tomar conocimiento de la PROPUESTA DE GESTIÓN DE LA
SECRETARÍA GENERAL 2022-2024, según ANEXO I que forma parte de la presente
Resolución, considerándola de alto valor para la Gestión.

ARTÍCULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, a Secretaría General,
notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A



VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.
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ANEXO I 


 


PROPUESTA GESTIÓN SECRETARÍA GENERAL FAUD 2022-2024 


 


 


A. Fundamentación 


 


La misión de la Secretaría General (SG), al igual que otras similares en el ámbito de la 


UNC, es garantizar las diversas tareas ejecutivas que permiten el funcionamiento 


institucional, para lo cual trabaja en coordinación con el Honorable Consejo Directivo 


(HCD), el Decanato y demás Secretarías y áreas que integran la Facultad. En este marco 


se realiza una propuesta general de Gestión 2022-2024, con especial referencia al actual 


Programa de Gobierno y atendiendo al Rol y funciones de la Secretaría General de la 


FAUD. 


   


A.1. La SG en el actual programa de gobierno 


 


En el Programa de Gobierno 2021-2024 “Se propone continuar con un organigrama de 
gestión basado en las actuales estructuras de Secretarías, pero dentro de un esquema 
integrado y atravesado por Coordinadoras que permitan la integración y articulación de 
acciones, favoreciendo una gestión integrada con objetivos y metas”. Bajo esta premisa 
se organiza la Gestión de acuerdo a un organigrama donde la Secretaría General se 
encuentra en directa y principal relación funcional y dependencia del HCD. 
 


El programa de Gestión actual induce a proponer un plan de trabajo y organización en 


un todo de acuerdo con su misión, acompañando los objetivos y metas de la Gestión, sin 


perder de vista su dependencia directa del HCD y de esta manera aportar al desarrollo 


de la Facultad de manera integrada y articulada institucionalmente. 


 


Entre muchos aspectos relacionados de manera directa con la Secretaría General se 


destacan algunos mencionados en la propuesta de Gestión 2021-2024. Tal como se 


indica, “Se puso en funcionamiento el proceso de institucionalización y adecuación 


administrativa a los fines de facilitar los procesos de educación y gestión”, en este sentido 


es responsabilidad de la Secretaría General profundizar y ordenar ese proceso de 


institucionalización y adecuación administrativa mencionado. Entre los objetivos se 


indica la necesidad de “consolidar en la FAUD el concepto de Planificación Estratégica 


Participativa, como proceso decisorio institucional, contextualizado con la propuesta de 


la UNC”. 
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A.2. Rol y funciones de la Secretaría General FAUD   


 


Funciones según la normativa vigente 


Las atribuciones y funciones formales de la Secretaría General se pueden extraer de las 


normas de referencia, disponibles y vigentes en este momento: RD 1210/2019, 


RD 1144/2005 y RHCD 242/2017. 


Según RD 1210/2019  


Asistir al Decanato en el desarrollo y cumplimiento de las políticas de gestión 


administrativa, económica y de recursos humanos.  


● Refrendar las Ordenanzas y Resoluciones dictadas por el HCD y el Decano/a.  


● Actuar como Secretario del HCD (según art. 12º, 36º y concordantes de la Ord. HCD 


Nº 17/88).  


● Atender el trámite de expedientes y redacción y registro de Resoluciones.  


● Suscribir providencias de trámites, notificaciones, vistas y archivo de expedientes.  


● Supervisar administrativamente al personal no docente (dentro de las normas de la 


Dirección General de Personal de la UNC, y demás Leyes y Estatutos que regulan las 


relaciones laborales, y según la estructura administrativa dispuesta por Resolución 


Decanal Nº 1144/05 y sus modificatorias y demás normas concordantes).  


● Refrendar las actas que emanen de las actuaciones de la Comisión de Concursos no 


docentes (Resoluciones RD 11/16 Y RD 1001/19) en todas las instancias del proceso 


de concursos del personal no docente.  


● Registrarse ante la UNC para certificar, en representación de la FAUD, los actos que 


correspondan.  


● Registrarse ante las autoridades bancarias con que opera la FAUD y, con autorización 


decanal, efectuar operaciones presupuestarias bajo los conceptos de “Contribución 


Gobierno”, “Fondo Universitario” y “Recursos Propios”.  


● Verificar la ejecución presupuestaria del Inciso 1 “Sueldos”.  


● Colaborar con la Junta electoral (Resolución RR 75/18) en las acciones que garanticen 


y favorezcan los procesos electorales de los distintos claustros.  


● Conducir al personal técnico y administrativo que se desempeñe en su sector en 


funciones específicas.  


 


Según RD 1144/2005 – Estructura Administrativa de la FAUD 


Departamento del Honorable Consejo Directivo: atención del funcionamiento del HCD, 


bajo la dirección del Secretario General de la Facultad. 


Artículo 1. (inc.j) El Departamento del HCD atiende el funcionamiento del HCD, bajo 


la dirección del Secretario General de la Facultad y según la Ordenanza Nº 17/88, 


mediante el registro de entradas y salidas de expedientes, la grabación de sus 


sesiones y confección de actas de las mismas, la organización y publicación de 


órdenes del día del HCD y de cada una de sus Comisiones, la actualización del digesto 


de reglamentaciones para consulta de los Consejeros y la atención de éstos en cuanto 


a notificaciones, asistencias y otras actividades relacionadas. 


Artículo 2. El personal que se desempeña en la estructura descripta en el artículo 


anterior, depende administrativamente de la Secretaria General de la Facultad, dentro 
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de las normas de la Dirección General de Personal de la UNC y demás Ordenanzas, 


Leyes y Estatutos que regulan su actividad. 


 


Según RHCD 242/2017 – Texto Ordenado Reglamento del HCD 


Según el artículo 12 actuará como Secretario del H. Consejo Directivo el Secretario 


General de la Facultad (…) y de acuerdo al artículo 46 también de la Comisión de 


Presupuesto y cuentas. 


 


De acuerdo a lo indicado en las Resoluciones mencionadas se desprende que las 


funciones de la Secretaria General de la FAUD se pueden encuadrar en los siguientes 


ámbitos o espacios de Gestión: 


 


1. HCD (Secretario de Consejo, de Comisión de Presupuesto y Cuentas y Director 


del DHCD) 


2. Gestión administrativa (personal nodocente y ejecución presupuestaria) 


3. Otros aspectos convenientes para el desarrollo institucional 


 


A.3. Consideraciones  


 


De acuerdo a lo definido anteriormente es importante afirmar el rol de la Secretaría 


General a partir de acciones tendientes a colaborar con el Gobierno de la FAUD en los 


aspectos que sean convenientes para el desarrollo de la Institución. 


 


Entre esos aspectos se observa:  


 


(1) la necesidad de actualización y celeridad en los procesos de tramitación de 


expedientes por parte del HCD y la organización del Consejo;  


(2) la generación de espacios de trabajo en áreas vacantes, o aún informales de Gestión, 


como son el seguimiento de los procesos de evaluación y el desarrollo y seguimiento de 


planes estratégicos institucionales de mediano y largo plazo;  


(3) la atención formal y sistemática de las cuestiones referidas a políticas de género en 


la FAUD y  


(4) la necesidad de disponer de un espacio donde se sistematice la información referida  


a la gestión institucional, el manejo de datos estadísticos y normativos referidos a las 


diferentes áreas, secretarías, coordinadoras o espacios de gestión de la FAUD. 
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B. Propuesta de funcionamiento de la SG  


 


B.1. Departamento del Honorable Consejo Directivo 


 


De acuerdo a las funciones establecidas normativamente es responsabilidad de la SG 


conducir el proceso administrativo que garantice el trabajo ágil y eficaz de las Comisiones 


del HCD, el normal desarrollo de las sesiones del Cuerpo, la posterior ejecución -acorde 


a reglamento- de las resoluciones que adopte, el cumplimiento de las debidas 


comunicaciones, el control de las actas de las sesiones y su elevación, en copia, al HCS.   


 


Como primera acción se propone trabajar de manera colaborativa con un equipo de 


Consejeros para recopilar y analizar la documentación que regula el funcionamiento del 


HCD y trabajar en una propuesta que permita, en el marco de la reglamentación vigente, 


la modernización del funcionamiento del HCD, agilizar el proceso de tramitación de 


expedientes y proyectos que hagan más eficiente el funcionamiento de las comisiones y 


fortalecer el rol del HCD como órgano de gestión de la FAUD.   


 


B.2. Departamento de Planificación, Gestión y Evaluación Institucional 


 


Se considera necesaria la creación de un espacio de trabajo, dependiente de la 


Secretaría General, orientado a colaborar y eficientizar la relación con el resto de las 


Secretarías de la FAUD y como nexo articulador de las políticas institucionales entre el 


HCD y el equipo de Gestión.  


 


Para ello se propone crear el Departamento de Planificación, Gestión y Evaluación 


Institucional, dependiente de la Secretaría General. Desde este espacio la SG podrá 


asistir a las diferentes áreas de Gestión de la FAUD, con entendimiento del HCD, en el 


desarrollo de políticas institucionales integradas y sostenibles en el tiempo, coordinando 


acciones relacionadas con:  


1. El diseño, elaboración, puesta en marcha y seguimiento de la Planificación Estratégica 


Participativa de la FAUD, en conformidad con la PEP de la UNC. 


2. Sistema de Información Estadístico para la gestión. 


3. Seguimiento de los procesos de evaluación institucional y acreditación de carreras de 


la FAUD. 


4. Organigrama administrativo FAUD. 


 


PEP-FAUD / Desde Secretaría General se elevará un proyecto detallando: 


fundamentación, antecedentes, metodológica de trabajo participativa y cronograma de 


actividades, para el diseño del PEP-FAUD. 


 


Para la UNC “La Planificación Estratégica Participativa (PEP) es entendida como un 


proceso decisorio institucional, que implica la construcción colectiva y que, por ello, 


involucra a los actores internos, integrantes de la comunidad universitaria, y a los actores 


externos, que conforman los sectores público, privado y ciudadano”. 
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El PEP es un instrumento técnico y político de gestión, con metas y objetivos de mediano 


y largo plazo, basado en el consenso de todos los actores de la Facultad garantizando 


la trascendencia y permanencia en el tiempo y las estrategias sostenibles y factibles para 


lograrlos. El PEP se convierte en un documento que visibiliza lo que el conjunto de la 


institución quiere lograr. 


 


Se presenta por expediente separado el proyecto de implementación de la Planificación 


Estratégica Participativa de la FAUD- 


 


Antecedentes:  


Planificación Estratégica Participativa PEP – UNC https://pep.unc.edu.ar/ 


Plan de Desarrollo Institucional PDI – FCE https://www.eco.unc.edu.ar/plan-de-


desarrollo-institucional-pdi 


Planificación Estratégica Participativa PEP – FCA http://www.agro.unc.edu.ar/~copep/ 


Plan Estratégico Participativo PEP – FCEFyN 


https://fcefyn.unc.edu.ar/facultad/general/area-de-planificacion-institucional/plan-


estrategico-participativo/ 


 


Organigrama funcional FAUD / Tomando como referencia las RD 1246/2019 y RD 


1144/2005 – Estructura Administrativa de la FAUD y las modificaciones posteriores, 


resulta necesaria la revisión de la estructura funcional a los efectos de optimizar la 


capacidad de la Institución, analizando las necesidades de cada área o Secretaría y el 


personal disponible o necesario en relación a sus funciones, tareas y roles. 


 


Las nuevas demandas institucionales, en una estructura de gobierno flexible, deriva en 


la aparición de nuevos roles o espacios, destinados a dar respuesta a nuevas tareas. 


“Además de los tradicionales roles administrativos y de gobierno a niveles superiores, 


aparece una diversificación de nuevas tareas que hacen a la institución más compleja y 


dinámica de lo que los organigramas y descripción de puestos pueden mostrar 


“(Marquina, 2020).  


 


Para ello se proponer elevar una propuesta de organigrama funcional de la FAUD a una 


comisión de trabajo conjunta con Secretarios y Directores de área destinada al 


ordenamiento y actualización del funcionamiento de las áreas administrativas de la 


FAUD, que permita esta dinámica de adaptación permanente a nuevos roles. 


 


B.3. Asesoría y Coordinación de Políticas de Género de la FAUD 


 


Conformar y poner en marcha la Asesoría y Coordinación de Políticas de Género de la 


FAUD. 


 


Según la RD-2021-476 se designa al anterior Secretario General en el rol de 


“responsable del proceso de tramitación requerido por la documentación contenida en 


los Expedientes del área AVG#FAUD” (Área de Violencia de Género FAUD) creada por 



https://pep.unc.edu.ar/

https://www.eco.unc.edu.ar/plan-de-desarrollo-institucional-pdi

https://www.eco.unc.edu.ar/plan-de-desarrollo-institucional-pdi

http://www.agro.unc.edu.ar/~copep/

https://fcefyn.unc.edu.ar/facultad/general/area-de-planificacion-institucional/plan-estrategico-participativo/

https://fcefyn.unc.edu.ar/facultad/general/area-de-planificacion-institucional/plan-estrategico-participativo/





 


 
 


6 
 


la Dirección General de Mesa de entradas UNC en el sistema GDE. Conjuntamente se 


asignan los roles de los usuarios destinados al área con el objetivo de asegurar la 


sistematización y canalización de los Expedientes relacionados a la problemática de 


desigualdades, inequidades y violencia de género en el ámbito de la FAUD garantizando 


la diligencia y celeridad y avalar la prevalencia del criterio de confidencialidad de los 


Expedientes relacionados a la temática de género. 


 


En los considerandos de la RD también se expresa que la Prosecretaría General de la 


UNC solicitó a la FAUD que informara las acciones que se llevan adelante vinculadas al 


“Plan de acciones y herramientas para prevenir, atender y sancionar las violencias de 


género en la UNC” aprobado por RHCS 1011/15. 


 


A partir de lo mencionado, y de la importancia del antecedente de la RD-2021-476, se 


considera que esta garantía de gestión confidencial de los expedientes debería ser 


acompañada de las acciones integrales, complementarias y necesarias relacionadas con 


las políticas de género en la FAUD y articuladas, en todas sus líneas de trabajo, con el 


Plan de Acciones y Herramientas para prevenir, atender y sancionar las Violencias de 


Género en el ámbito de la UNC. 


 


Para lo anterior se propone la creación de la Asesoría y Coordinación de Políticas de 


Género de la FAUD, a cargo de un equipo técnico específico y especializado, destinado 


a encauzar estas acciones con el seguimiento apropiado, bajo la órbita de la Secretaría 


General.  


 


Entre los objetivos de la asesoría y Equipo Técnico se consideran:  


● Brindar Asesoramiento y realizar acciones de prevención de Violencias de Género, 


Situaciones Discriminatorias y Maltrato. 


● Contribuir a visualizar la perspectiva de género en la FAUD. 


● Organizar actividades de formación e información en cuestiones de género orientadas 


a cada uno de los claustros. 


● asegurar la sistematización y canalización de los trámites relacionados a la 


problemática de desigualdades, inequidades y violencia de género en el ámbito de la 


FAUD. 


 


Antecedentes: 


Áreas de Género en la UNC https://www.unc.edu.ar/g%C3%A9nero/%C3%A1reas-


de-g%C3%A9nero-en-la-unc 


Unidad Central de Políticas de Género https://www.unc.edu.ar/g%C3%A9nero/ucpg-


objetivos-y-fundamentos 


Programa de Género – FCE https://www.eco.unc.edu.ar/programa-de-genero 


Espacio de Género de la FCEFyN https://fcefyn.unc.edu.ar/facultad/general/noticias-


secretaria-general/el-hcd-creo-el-espacio-de-genero-de-la-fcefyn/ 


https://fcefyn.unc.edu.ar/facultad/general/convocatoria-para-ser-parte-del-equipo-


tecnico-de-genero/ 



https://www.unc.edu.ar/g%C3%A9nero/%C3%A1reas-de-g%C3%A9nero-en-la-unc

https://www.unc.edu.ar/g%C3%A9nero/%C3%A1reas-de-g%C3%A9nero-en-la-unc

https://www.unc.edu.ar/g%C3%A9nero/ucpg-objetivos-y-fundamentos

https://www.unc.edu.ar/g%C3%A9nero/ucpg-objetivos-y-fundamentos

https://www.eco.unc.edu.ar/programa-de-genero

https://fcefyn.unc.edu.ar/facultad/general/noticias-secretaria-general/el-hcd-creo-el-espacio-de-genero-de-la-fcefyn/

https://fcefyn.unc.edu.ar/facultad/general/noticias-secretaria-general/el-hcd-creo-el-espacio-de-genero-de-la-fcefyn/

https://fcefyn.unc.edu.ar/facultad/general/convocatoria-para-ser-parte-del-equipo-tecnico-de-genero/

https://fcefyn.unc.edu.ar/facultad/general/convocatoria-para-ser-parte-del-equipo-tecnico-de-genero/
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Se presenta por expediente separado el proyecto de creación de la Asesoría y 


Coordinación de Políticas de Género de la FAUD. 


 


B.4. Comunicación de la Secretaría General 


 


Definir y formalizar un espacio de difusión de las áreas, programas y equipos 


dependientes de la Secretaría General, apartado 4. 


 


Fortalecer los canales existentes e implementar nuevos canales de comunicación de la 


Secretaría General con la comunidad FAUD, con el objetivo de compartir y dar difusión 


a las acciones implementadas desde la Secretaría General en correspondencia con el 


HCD y definir un espacio de difusión de las áreas, programas y equipos dependientes 


de la Secretaría General.  


 


Incorporar un Repositorio Normativo Digital - Sistematización de reglamentaciones y 


normas generales (Digesto FAUD). 
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